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LISTADO DE ESTADO FECHA: 25 DE AGOSTO DE 2023 

NUMERO DE RADICADO DEL 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

506893184001-2019-00060-00 SUCESION LUIS FRANCISCO AMADO M. 24/08/23 No.1 
506893184001-2017-00011-00 SUCESION HUGO WILPO RUIZ RUBIANO 24/08/23 No.1 
506893184001-2017-00135-00 SUCESION REINEL GIRALDO BRITO 24/08/23 No.1 
506893184001-2018-00152-00 UNION MARITAL DE HECHO LEIDY CATALINA VANEGAS A. FREDY IVÁN LUNA 24/08/23 No.1 
506893184001-2023-00079-00 UNION MARITAL DE HECHO RICAURTE ROMERO APONTE LUZ MARINA DIAZ RAMIREZ 24/08/23 No.1 
506893184001-2019-00175-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS MARIA DEL ROSARIO RUIZ REYES LUIS FELIPE CARDONA PEREZ 24/08/23 No.1 
506893184001-2021-00082-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS MARIA EUGENIA AVILA MARTINEZ YEISON ALEJANDRO GARZON RAMIREZ 24/08/23 No.1 
506893184001-2022-00145-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS EDILMA MONTNEGRO MUNAR LUIS PARMENIO MODERA VACA 24/08/23 No.1 
506893184001-2020-00032-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS LINA MARECLA MORALES ARDILA CARLOS ANDRES TOVAR WALTEROS 24/08/23 No.1 
506893184001-2022-00017-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS YESICA PAOLA MORALES JORGE LEONARDO BOLAÑOS POSOS 24/08/23 No.1 
506893184001-2021-00147-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS LEIDY CAROLAY GAITAN PACHON GLEISON STALIN RIVAS RUEDA 24/08/23 No.1 
506893184001-2021-00126-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS SANDRA PATRICIA GONZALEZ LINO RINCON LERMA 24/08/23 No.1 
506893184001-2020-00126-00 EJECUTIVO DE ALIMENTOS YELIKA HERNANDEZ GALLO HOLWER FRISNEDA FERNANDEZ 24/08/23 No.1 
506893184001-2022-00137-00 INVESTIGACION PATERNIDAD JACKELINE MAHECHA TOVAR ANTONIO GARZON ARIAS 24/08/23 No.1 
506893184001-2015-00081-00 INVESTIGACION PATERNIDAD CARLA BEATRIZ MORALES ARENAS MAURICIO MAHECHA PUENTES 24/08/23 No.1 
506893184001-2023-00088-00 IMPUGNACION PATERNIDAD HERNÁN CAMILO VALDERRAMA CELIS MARIA ALEJANDRA CORREA BAQUERO Y OTRO 24/08/23 No.1 

506893184001-2022-000182-00 CANCELACION PATRIMONIO FAMILIA MARIA YININ MORENO AREVALO JAIRO HAIZAMHAK SANTOS Y OTRO 24/08/23 No.1 
506893184001-2022-00077-00 CANCELACION PATRIMONIO FAMILIA BLANCA NUBIA VERA GALINDO H.AMOPARO GALINDO VDA DE VERA 24/08/23 No.1 
506893184001-2023-00089-00 ADJUDICACION DE PAOYO GLENA CONSTANZA CALDERON ROJAS GABRIEL CALDERON 24/08/23 No.1 
506893184001-2023-00076-00 DIVORCIO JAVIER AMAYA RAYO JOHANA CASTRO GARCIA 24/08/23 No.1 
506893184001-2023-00069-00 DIVORCIO KAREN ADRIANA RIVERA C.Ñ 24/08/23 No.1 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Libardo Amado Tolosa 
Causante: Luis Francisco Amado Murillo 
Radicación: 506893184001-2019-00060-00 
Asunto: Incorpora documentos, archiva proceso 

Incorpórense al expediente los oficios de levantamiento de embargo de la Secretaría de 
Movilidad de Villavicencio y de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

Terminado como se encuentra el presente proceso, se ordena su archivo definitivo. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia# ,.,....... ....) 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno No. 3 principal 
Demandante: Emilia Chanchi y otros 
Causante: Hugo Wilpo Ruíz Rubiano 
Radicación: 506893184001-2017-0001 1-00 
Asunto: Da respuesta arrendataria 

Respecto de la petición de la señora Ingrid Guerrero Pompey, el despacho se abstiene de 
dar respuesta a su inquietud, habida cuenta que respecto del contrato de arrendamiento o 
de las condiciones de dicho contrato, las mismas debieron establecerse entre las partes, 
ante cualquier inquietud de incumplimiento de las condiciones del mismo, podrán acudir a 
la instancia respectiva, que no es competencia de este despacho. Por ahora deberá 
continuar consignando los cánones de arrendamiento como lo ha venido haciendo y acorde 
a las condiciones del contrato, mientras se materializa la medida de secuestro ordenada. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno No. 4 Medidas cautelares 
Demandante: Emilia Chanchi y otros 
Causante: Hugo Wilpo Ruiz Rubiano 
Radicación: 506893184001-2017-00011-00 
Asunto: Pone en conocimiento informes de cuentas de 

secuestre y demandante 

Los informes de cuentas presentados por la secuestre Jazmín Hernández Trujillo y la 
señora Emilia Chanchi Martínez (folios 188 a 198 del cuaderno No. 4 del proceso), quedan 
para conocimiento de los interesados. 

Respecto de la solicitud de la información de los depósitos por arrendamiento consignados 
por la señora Ingrid Katherin Guerrero Pompey, se ordena que por secretaría se descargue 
de la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado, el listado de los títulos judiciales que 
ha consignado dicha arrendataria y demás depósitos consignados para este proceso, 
relación que será remitida a la solicitante. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

MALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023 Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Nelson Giraldo Tamayo 
Causante: Reinel Giraldo Brito 
Radicación: 506893184001-2017-00135-00 
Asunto: Requiere partidor 

Respecto del documento de compraventa remitido por la abogada Nubia Londoño que hace 
referencia a compraventa efectuada al señor Juan Carlos Espinosa, el mismo se tiene por 
incorporado al proceso y el despacho está a lo dispuesto en el numeral 3 del auto del 10 de 
agosto, respecto de efectuar el requerimiento al señor Nelson Giraldo Tamayo. 

En cuanto a la solicitud de la misma abogada respecto de corrección del trabajo de partición, 
presentado por el abogado Gerardo Fierro Cifuentes, el despacho dispone que por 
secretaría se corra traslado de dicho documento al partidor con el fin que haga los ajustes 
respectivos. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MART1N DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho 
Demandante: Leidy Catalina Vanegas Arévalo 
Demandados: Herederos de Fredy Iván Luna 
Radicación: 506893184001-2018-00152-00 
Asunto: Decreta pruebas 

Vencido el término de traslado del incidente sin que la parte icidentada diera respuesta, 
procede el despacho a decretar las siguientes pruebas: 

1. Interrogatorio. Cita a interrogatorio al director de ejecución presupuestal, Jaison 
Leonardo Gómez Pérez y al director de personal del Ejército Nacional, con el fin que 
absuelvan interrogatorio respecto de la razón pór la que no han dado respuesta a lo 
específicamente requerido por este despacho judicial y así mismo para que brinden la 
información pretendida para este proceso, dichos interrogatorios se recepcionarán en 
audiencia virtual de pruebas, que se llevara a cabo el día 19 de septiembre de 2023, a 
las 9:00 a.m. 

2. Insístase en la petición inicial a dicha entidad efectuada mediante oficios 657 del 
2022 y 0198 del 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
. DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho 
Demandante: Ricaurte Romero Aponte 
Demandante: Luz Marina Díaz Ramirez 
Radicación: 50 689 31 84 001 2023-00079-00 
Asunto: Auto Requiere 

Teniendo en cuenta que el actor en cumplimiento al proveído de fecha 03 de agosto 
de 2023, manifiesta que el domicilio común anterior de la pareja es el municipio de 
Mapiripan (art. 28 num.2° del CGP.), entendiéndose que el demandante aún lo 
conserva, se le requiere, para que en un término de cinco días, so pena de rechazo, 
indique si la demanda la formula ante los juzgados de familia de Villavicencio en 
atención a que el municipio de Mapiripan pertenece al circuito de Villavicencio o si 
por el contrario en aplicación a la regla general, prefiere que se tramite ante este 
juzgado, teniendo en cuenta que la demandada tiene su domicilio en el municipio de 
San Juan de Arama, Meta. 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
• Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: María del Rosario Ruíz Reyes 
Demandado: Luis Felipe Cardona Pérez 
Radicación: 506893184001-2019-00175-00 
Asunto: Requiere pagaduría 

Respecto de la petición de la demandante, el juzgado estará a lo dispuesto en auto del 3 
de agosto de 2023. En cuanto a su manifestación en el sentido que desea se le consigne a 
una cuenta personal, puede hacer la solicitud adjuntando certificación bancaria de la cuenta 
y fotocopia de cédula. Sin embargo, se le advierte que al realizar abono a cuenta igualmente 
se debe autorizar en la misma forma en que se autoriza el pago del título individualmente. 
Así mismo es importante indicar que en el evento que desee el abono a cuenta, la misma 
deberá ser preferiblemente del banco Agrario para evitar cobro de comisión e Iva. 

Se aclara a la demandante que el juzgado tiene asignados dos días a la semana para 
autorizar el pago de títulos judiciales de forma individual (martes y jueves), en estos días se 
autorizan los depósitos que aparezcan consignados en la cuenta, por tal razón solo es 
viable autorizar hasta tanto se consigne y corresponda al día de autorización de títulos. Sin 
embargo, la demandante tiene orden de pago permanente que autoriza de forma 
automática el pago del título, como se observa del último depósito consignado el 10 de 
agosto y autorizado automáticamente por el sistema el día 11 de agosto de 2023, por lo 
anterior no es necesaria la autorización individual de los títulos por parte del juzgado mes 
a mes, dicha orden de pago vence el día 31 de enero de 2024. 

No obstante, como se observa que la pagaduría del ejército no está consignando en los 
primeros cinco días hábiles del mes, sino que lo ha venido haciendo en fechas diferentes, 
por tal razón se oficiará a dicha pagaduría a fin que den cumplimiento la consignación de 



las cuotas dentro del término indicado. Líbrese oficio en este sentido a la pagaduría y a la 
demandante suministrándole la información arriba anotada. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N CELOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: María Eugenia Ávila Martínez 
Demandado: Yeison Alejandro Garzón Ramírez 
Radicación: 506893184001-2021-00082-00 
Asunto: Decreta desistimiento tácito 

Teniendo en cuenta que el presente proceso lleva más de dos (2) años inactivo en la 
secretaría del juzgado sin que se haya solicitado o efectuado ninguna actuación, desde que 
se dictó el auto de seguir adelante con la ejecución el 16 de julio de 2021; de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso primero del numeral 2 y el literal b) del artículo 317 del C.G.P., 
se declara su terminación por desistimiento tácito. En consecuencia, se ordena el archivo 
del expediente previa desanotación en los libros radicadores. En caso de solicitarlo la parte 
interesada, se ordena desglosar los documentos que sirvieron de base para el 
mandamiento ejecutivo, dejando las constancias del caso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de San Martín de los Llanos, 
Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito en los 
términos el inciso primero del numeral segundo y el literal b) del artículo 317 del C.G.P. 

SEGUNDO. Cancelar la medida cautelar ordenada en auto del 10 de junio de 2021. Líbrese 
oficio en este sentido a la empresa Distribuciones Atlas S.A.S. 

TERCERO: Cancelar los reportes a centrales de riesgo ordenados en el mismo auto. 



CUARTO. En caso de solicitarlo la parte interesada DESGLOSAR los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda, dejando las constancias del caso. 

QUINTO. Advertir a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 
pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

SEXTO. No condenar en costas a la parte demandante. 

SÉPTIMO. Archivar el expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
a... Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

' 

ts..........) República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos Cuaderno N° 1 
Demandante: Edilma Montenegro Munar 
Demandado: Luis Parmenio Modera 
Radicación 506893184001-2022-00145-00 
Asunto: Señala fecha continuación de audiencia de excepciones 

Para continuar con la audiencia de excepciones dentro del presente asunto, se señala la hora de 
las 9:00 am del día 13 de octubre de 2023. Solicítese el agendamiento de la audiencia y cítese 
oportunamente a las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO 

DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico 
N° 034 del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

1 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MART1N DE LOS LLANOS - META 

, 

1 República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Lina Marcela Morales Ardila 
Demandado: Carlos Andrés Tovar Walteros 
Radicación: 506893184001-2020-00032-00 
Asunto: Requiere pagador 

De acuerdo a lo manifestado por la demandante en su escrito y revisada la cuenta del 
juzgado, se tiene que la cuota de alimentos fue consignada el día 10 de agosto lo que indica 
que si le fue descontada de la nómina del mes de julio, sin embargo no está siendo 
consignada dentro del término estipulado, por tal razón se dispone requerir al pagador del 
Ejército Nacional con el fin que se dé cumplimiento a lo ordenado por este despacho a fin 
que los descuentos de cuotas alimentarias y vestuario ordenados dentro del proceso en 
referencia, se realicen de manera oportuna y se consignen dentro de los cinco primeros 
días de cada mes. Líbrese oficio en este sentido por secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



1 Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

, 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimento 

Demandante: Yessica Paola Morales 

Demandado: Jorge Leonardo Bolaños Possos 

Radicación: 50 689 31 84 001 2022-00017-00 

Asunto: Auto Aprueba Costas 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
del juzgado, se le imparte aprobación. 

14 de agosto de 2023. En la fecha y dando cumplimiento al proveído de fecha 
24 de febrero de 2023, dictado dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos de 
Yesica Paola Morales contra Jorge Leonardo Bolaños Possos con radicado 
número 605893184001-2022-00017-00, procedo a efectuar la correspondiente 
liquidación de costas causadas en esta instancia, conforme lo prevé el artículo 
366 del CGP, así: 

AGENCIAS EN DERECHO  .$ -O-
NOTIFICACION DEMANDADO  .$8.000.00 
VALOR PUBLICACION EDICTO  $ -O-
PAGO HONORARIOS CURADOR   $ -0-

TOTAL  $8.000.00 

SON: OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 

La secretaria, IDALY COCUY RODRIGUEZ(fdo) 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimento 
Demandante: Leidy Carolay Gaitan Pachon 
Demandado: Gleison Stalin Rivas Rueda 
Radicación: 50 689 31 84 001 2021-00147-00 
Asunto: Auto Aprueba Costas 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
del juzgado, se le imparte aprobación. 

14 de agosto de 2023. En la fecha y dando cumplimiento al proveído de fecha 
14 de febrero de 2022, dictado dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos de 
Leidy Carolay Gaitán Pachón contra Gleison Stalyn Rivas Rueda con radicado 
número 605893184001-2021-00147-00, procedo a efectuar la correspondiente 
liquidación de costas causadas en esta instancia, conforme lo prevé el artículo 
366 del CGP, así: 

AGENCIAS EN DERECHO  .$ -O-
NOTIFICACION DEMANDADO  .$ 0-
VALOR PUBLICACION EDICTO  $ -O-
PAGO HONORARIOS CURADOR   $ -0-

TOTAL  $0.00 

SON: CERO PESOS ($0,00). 

La secretaria, IDALY COCUY RODRIGUEZ(fdo) 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimento 
Demandante: Sandra Patricia González 
Demandado: Lino Rincón Lerma 
Radicación: 50 689 31 84 001 2021-00126-00 
Asunto: Auto Aprueba Costas 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
del juzgado, se le imparte aprobación. 

14 de agosto de 2023. En la fecha y dando cumplimiento al proveído de fecha 
03 de febrero de 2022, dictado dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos de 
Sandra Patricia González contra Lino Rincón Lerma con radicado número 
605893184001-2021-00126-00, procedo a efectuar la correspondiente 
liquidación de costas causadas en esta instancia, conforme lo prevé el artículo 
366 del CGP, así: 

AGENCIAS EN DERECHO  .$ -0-
NOTIFICACION DEMANDADO  .$ 0-
VALOR PUBLICACION EDICTO  $ -O-
PAGO HONORARIOS CURADOR   $ -0-

TOTAL  .$0.00 

SON: CERO PESOS ($0,00). 

La secretaria, IDALY COCUY RODRIGUEZ(fdo) 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimento 
Demandante: Gloria Yaneth España 
Demandado: Juan Carlos Paredes 
Radicación: 50 689 31 84 001 2020-00126-00 
Asunto: Auto Aprueba Costas 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
del juzgado, se le imparte aprobación. 

14 de agosto de 2023. En la fecha y dando cumplimiento al proveído de fecha 
07 de octubre de 2021, dictado dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos de 
Gloria Yaneth España contra Juan Carlos Paredes con radicado número 
605893184001-2020-00126-00, procedo a efectuar la correspondiente 
liquidación de costas causadas en esta instancia, conforme lo prevé el artículo 
366 del CGP, así: 

AGENCIAS EN DERECHO  .$ -O-
NOTIFICACION DEMANDADO  .$ 0-
VALOR PUBLICACION EDICTO  $ -O-
PAGO HONORARIOS CURADOR   $ -0-

TOTAL  $000 

SON: CERO PESOS ($0,00). 

La secretaria, IDALY COCUY RODRIGUEZ(fdo) 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MART1N DE LOS LLANOS- META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 
Demandante: Jackeline Mahecha Tovar 

Demandante: Antonio Garzón Arias 
Radicación: 506893184001-2022-00137-00 
Asunto: Cita para toma de muestras ADN 

Notificado el demandado, quien dejó transcurrir el término de contestación de la demanda 
en silencia, se tiene por no contestada la demanda. 

Agota la etapa de notificación dentro del presente asunto, procede el despacho a citar al 
grupo familiar conformado por JACKELINE MAHECHA TOVAR, ANTONIO GARZÓN 
ARIAS y el menor JOHAN STIVEN MAHECHA TOVAR, para que se presenten con sus 
respectivos documentos de identidad en la Unidad de Medicina Legal de Granada, Meta, el 
día JUEVES VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de 2023, a la hora las 8:00 de la mañana 
a efectos de practicar toma de muestras para prueba de ADN. 

Ofíciese a las partes haciendo la advertencia de las consecuencias, en caso de renuencia 
a la práctica de la prueba que trata el numeral 2 del artículo 386 del C.G. del P. 

Para notificar personalmente al demandado, de la fecha de la toma de muestras para ADN, 
solicítese la colaboración a la comisaría de familia de Vista hermosa, líbrese oficio citatorio 
y solicítese que se le haga entrega personal al mismo dejando constancia del recibido, el 
que deberá remitirse diligenciado para que haga parte del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 
— 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 
Demandante: Carla Beatriz Morales Arenas 
Demandado: Mauricio Mahecha Puentes 
Radicación: 506893184001-2015-00081-00 
Asunto: Respuesta demandado 

En atención a la solicitud del demandado, el despacho dispone aclararle que el oficio 0366 
que adjunta en su petición, es una respuesta dada por este juzgado a la demandante debido 
a escrito presentado por ella en el que informa que el señor Mauricio Mahecha Puentes no 
le está aplicando el incremento anual a la cuota alimentaria. Respecto de su petición de 
informar el valor exacto de la cuota, se le indica que el valor actualizado de la cuota 
alimentaria para su hijo que corresponde al año 2023, con los incrementos anuales del IPC, 
en la suma de $246.689, que deberá consignar a la señora Carla Beatriz Morales Arenas 
dentro de los primeros cinco días de cada mes. Líbrese oficio por secretaría al demandado. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de Proceso: Impugnación de paternidad e Investigación de Paternidad 

Demandante: Hernán Camilo Valderrama Celis 

Demandado: Cesar Augusto Mora Forero y otro 

Radicación: 50 689 31 84 001 2023-00088-00 

Asunto: Auto admite demanda 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, acorde con lo previsto en 
el artículo 90 del CGP., se, DISPONE: 

Primero: Admitir la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD e 
INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD promovida por HERNAN CAMILO 
VALDERRAMA CELIS en contra de CESAR AUGUSTO MORA FORERO Y MARIA 
ALEJANDRA CORREA BAQUERO en representación del menor (CAMC). 

Segundo: A la anterior demanda désele el trámite establecido para los procesos 
verbales, contemplados en el artículo 368 y siguientes del CGP. 

Tercero: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el 
término legal de veinte (20) días (art.369 del CGP). Para efectos de la notificación 
personal a los demandados y teniendo en cuenta que se evidencia el envío de la 
demanda y los anexos por parte del actor, para efectos de completar la notificación 
personal, envíese únicamente copia del presente auto a los demandados (artículo 8° de 
La Ley 2213 de 2022). 

Cuarto: Notifíquese el presente auto al Ministerio Público y al Comisaria de Familia de 
esta ciudad. 

Quinto: de conformidad con el artículo 1° de la ley 721 de 2001, se ordena la práctica 
de los exámenes de ADN, a las partes determinadas, a quienes al momento de la 
notificación personal de este auto, se harán las advertencias previstas en el artículo 386 
del CGP. 

Se reconoce a la profesional del derecho NATHALY ALEJANDRA BALLEN ENCISO, 
como apoderada del actor, en la forma y términos del mandato a ella conferido. 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Cancelación de patrimonio de familia 
Demandante: María Yinin Moreno Arévalo 
Demandado: Jairo Ahizamhak Santos Enciso y otros 
Radicación: 506893184001-2022-00182-00 
Asunto: Señala fecha audiencia 

Para llevar a cabo la audiencia virtual de instrucción y juzgamiento en la que se practicarán 
pruebas y se proferirá sentencia, se señala la hora de las 9:00 am del día 19 de octubre de 
2023. Solicítese el agendamiento de la audiencia virtual al área de soporte tecnológico de 
la Dirección de Administración Judicial de Villavicencio. Cítese a la parte demandante y al 
curador ad litem de los demandados. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

Clase de Proceso: Cancelación de patrimonio de familia 
Demandante: Blanca Nubia Vera Galindo 
Demandado: Herederos de Amparo Galindo 
Radicación: 506893184001-2022-00077-00 
Asunto: Incorpora y acepta justificación curador 

Incorpórese el memorial allegado por el curador ad litem de los herederos indeterminados, 
abogado Orlando Ibarra Rodríguez. De acuerdo a lo indicado en su escrito y al soporte 
anexo al mismo, se acepta la justificación presentada para no asistir a la segunda parte de 
la audiencia, debido a examen médico especializado en la ciudad de Villavicencio. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



il Rama Judicial 
, Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO 'DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Clase de Proceso: Adjudicación de Apoyo 
Demandante: Glena Constanza Calderón R. 
Demandado: Gabriel Calderón 
Radicación: 50 689 31 84 001 2023-00089-00 
Asunto: Auto Inadmite Demanda 

En aplicación del artículo 90 del CGP. se INADMITE la presente demanda para 
que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en los 
siguientes términos: 

1- Aclarar el hecho 16, toda vez que el mismo apunta más a una pretensión 
de la demanda que a un hecho como tal; si llegase a relacionarlo como 
pretensión deberá allegar el poder otorgado por la señora Sandra Milena Garzón 
Marín. 

2- La pretensión segunda del acápite primero debe aclararse el nombre 
del titular de la acción, por indicarse allí otro nombre diferente "Saúl Eladio". 

3- En el acápite de notificaciones debe completar la dirección, indicando la 
ciudad a que corresponde la carrera 7 No.1a-58, lote 20. 

Se reconoce personería judicial a la profesional IVONNE FRANCO ROMERO, 
como apoderada de la señora GLENA CONSTANZA CALDERON ROJAS, en la 
forma y términos del mandato a ella conferido. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de Proceso: Divorcio 

Demandante: Javier Amaya Rayo 

Demandado: Jhoana Castro Garcia 

Radicación: 50 689 31 84 001 2023-00076-00 

Asunto: Auto Admite Demanda 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda de DIVORCIO promovida a través de 
apoderado judicial por el señor JAVIER AMAYA RAYO contra JOHANA CASTRO GARCIA. 

Désele el trámite establecido en el artículo 368 del CGP., y concordantes. 

De la presente demanda córrase traslado a la demandada por el término de veinte días. 

Para efectos de la notificación personal al demandado y teniendo en cuenta que se evidencia 
el envío de la demanda a la demandada a la dirección electrónica que aparece en la demanda, 
para efectos de completar la notificación personal, envíese copia del presente auto a la 
demandada (artículo 8° de La Ley 2213 de 2022), a quien se le advierte que deberá acompañar 
a su contestación las pruebas documentales y los demás documentos relacionados en la 
demanda que se encuentren en su poder, así como copia del correspondiente registro civil de 
nacimiento. 

Acredítese al juzgado la remisión y confirmación de recibido por parte del demandado. 

Notifíquese al agente del Ministerio Público, como a la Comisaria de Familia de esta ciudad, el 
presente auto. 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.34 Hoy: 25 de agosto de 2023 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Tu" JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia1 ............) 

Fecha de la Providencia: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) . 

Clase de Proceso: Divorcio de Mutuo Acuerdo 
Demandante: Oscar David Pérez y Karen Adriana Rivera 
Demandado: No aplica 
Radicación: 506893184001-2023-00069-00 
Asunto: Decreta pruebas 

Notificada como se encuentra la demanda al Ministerio Público y a la comisaría de familia. 
quienes dejaron transcurrir el término del traslado en silencio, procede el despacho de 
conformidad con lo indicado en el numeral 2 del artículo 579 del Código General del proceso 
a decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Documentales: Ténganse como tal las aportadas con la demanda que obran en el archivo 
No. 02 del expediente digital , que serán valoradas al momento de proferir sentencia. 

DE OFICIO: 

1. Se decreta interrogatorio a las partes, el que se practicará en la audiencia. Cítese por 
secretaría. 

2. Para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento virtual de que trata el 
numeral 2 del artículo 579 del Código General del proceso, se señala la hora de las 9:00 
am del día 11 de septiembre del año 2023. Solicítese el agendamiento de la 
audiencia virtual y cítese a los demandantes y su apoderada, haciéndoles la 
advertencia que para conectarse a la audiencia deberán disponer de 



computador o celular con acceso a internet y cámara web; y que deberán 
vincularse 10 minutos antes de la hora fijada, indicándoles que posteriormente 
les será comunicado el link para unirse a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 034 
del 25 de agosto de 2023. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 


